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Bres. A l c a l d í a y Secretario^ 
ITdel BOLBTIH que correspi 

; diatritOj d i a p o S S á n que se fijé un é jempla i 
t í o dé costúmbré1 donde permanecerá hasta 
del n ú m e r o siguiente. ^ . ^ 

Los Secretarios cmdarin>de conservar los BOLB-
TIHBS eoleccionado^rdenadamente paia en encua
d e m a c i ó n q u é d e b e r í -verificarse cada a ñ o . 

A PROVINCIA DE LEON 

PÜBLICA LOS LUKÍS MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la DIÍOTAOION PROTIJÍCIAL & 7 pesetas 

¡50 cén í imos el trimestre 7 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga* 

dos ál 'sol icitar la susericion. 

N ú m e r o s srfeltos % eHlvenot depeteta. -

P A R T E 

Las dí^raaícionéa de lea Aatorid^j 
quQ seaí&inat&neia de parte ] 

ráE^pficialSieiite; as'm'sraojá!añ*i -
Baniiente al seryicio naci^^^^ue d i m a n e l á e laa 
misittaa: lo de interés pa^o^titár pr^TÍo*- el p^go' de 
&D céntimos de peseta, por'cada linea de inaereign. 

to tas 
wwnrta 

, anuncio1 con-

(Gaceta del día 31 de Mayot)-

r m i D B N C U DEL CONSEJO. DE ÍISISTMS. 

SS. MM. y Áugustz Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

DIRECCION' GENERAL 
DE OBRAg., PJJBIJIGAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Junio á Ja una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de Vil la-
franca del Bierzo al ferro-carril de 
Falencia & la Corufia, en la provin
cia de León, por su presupuesto de 
contrata de 239.166 pesetas 82 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Goberna
dor de la provincia;. hallándose en 
ambos pantos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 
11.500 pesetas en dinero ó acciones 
de Caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse A cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de-: 

Íiósito del modo que previene la re-
érida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescriti s por la citada 

• Instrugipbn, siejjílo la primera me
jora por Idjjinénos. di'""' 

o las demás ¿P^olúntafr de 
siempre que no ba-

.23 daSaySfde l|g¡BirrEl; 
general, E . Peeprf |p í í> 

^ . 'utia'íiíi. ip 
lo de proposición. 
vecino de entera

do del anuncio publicado con fecha 
23 de Mayo úlfiin^i4@ 'as coali
ciones y requ¡Mg$)¿5Bee|ie exigen 
para la adj udicgfcftiUilinj¡jftj>lica su
basta de las obras da,la;Carretera-de 
tercer óiden de Villáfra'uca del Bier
zo al ferro-carril de Falencia á la 
Coruña (León) se compromete to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponento á 
!a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

{Gaceta del dia 21 do Mayo.) 
MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

ExrosiciON. 

SEÑOR: Desde que por prescrip
ción de la ley se encargó al Gobier
no de los asilos de dementes decla
rados establecimientos de Benefi
cencia general cuidó de estatuir en 
los reglamentos la conveniente l i 
mitación para garantizar en cierto 
modo la segundad individual, no 
consintiendo la reclusión de ningún 
alienado sin prévia información ne-
cha ante el Juez competente para 
justificar el padecimiento y la con
veniencia ó necesidad de conceder 
la clausura del enfermo. 

Desgraciadamente desde que se 
publico la ley de beneficencia de 20 
de Junio de 1849, y el reglamento 
para su ejecución de H de Mayo de 
1852, el Gobierno no ha podido 
crear, dada la situación angustiosa 
del Tesoro público, más hospitales 

de demen t^ sa^ j^ l ág^ r^gene ra l ! 

ífiStotte paja'aíbergar 
'pto'ae alienados que hay en Es-

De aqm'que las Diputaciones pro-
fjviiciales, los'Ayuntamientos y los 
particulares tenean á su cargo un 
gran número de Tocos que entran en 
reclusión sin ninguna garantía efi
caz de seguridad individual. Y de 
aquí tanjjjjen que se promuevan con 
frecueiwgnlitigios, y aun procedi-
mientórnJnfninales, por haber re
cluido sin'razón, y confines que 
atentan á la moral, i personas no 
declaradas judicialmente en estado 
de demencia. 

Por estas razones, y en la imposi
bilidad de que el Estado se haga 
cargo de todos los hospitales de de
mentes, el Gobierno anterior, asi 
como el actual, creyó que se estaba 
en el caso de publicar una disposi
ción de carácter general para ga
rantizar esa dicha seguridad indivi
dual, dando en tan delicado y grave 
asunto la debida intervención á los 
Tribunales de justicia, y sujetando 
á los establecimientos provinciales, 
municipales y particulares i las 
mismas reglas de precaución que se 
observan en el manicomio que corre 
á cargo del Estado. 

Para tomar ese importante acuer
do se ha oido la ilustrada opinión 
del Real Consejo de Sanidad, de la 
Real Academia de Medicina y de las 
Secciones de Gobernación y de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado; y el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con los dictámenes emi
tidos por las indicadas Corporacio
nes, tiene la honra de proponer á 
V. M. el siguiente decreto. 

Madrid 19 de Mayo de 1885.— 
SEÑOR: A . L. R. P. de V. M-, 
Francisco Romero y Robledo. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me ha propuesto el de la Goberna
ción, oído el Real Consejo de Sani
dad, la Real Academia de Medicina 
y las Secciones de Gobernación y de 
Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguíéBte: 
Artículo 1." La hospitltjtfed á 

los dementes se coneaaet*k?n dos 
términos: ¿ i / J w ' 

1. ° De observadáSr* 
2. ° De reclusicÜfefiDitiVa. 
Art. 2.° En rtftffcun caso serán 

admitidos demenrég en observación 
en los establecimientos de Benefi
cencia general.íftjro podrán ingle
sar, con las fornUilidades que esta
blece este decrSfo; en los provincia
les, municipales y particulares. 

Art. Para que un presunto 
alienadoj-peeda ser admitido en ob
servación, será preciso que lo solici
te el pariente más inmediato del en
fermo, justificando la necesidad ó 
conveniencia do la reclusión por 
medio de un certificado expedido 
por dos Doctores ó Licenciados en 
Medicina, visado por el Subdelegado 
de esta Facultad en el distrito e in
formado por el Alcalde. 

Estas solicitudes deberán presen
tarse á la Diputación provincial si 
el establecimiento pertenece á la 
provincia, y al Ayuntamiento si es 
municipal. 

Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos cuidarán do ha
bilitar un local con las convenientes 
condiciones para recluir á los de
mentes en observación, donde pue
dan permanecer hasta que so les 
conduzca á un manicomio en clase 
de reclusos permanentes. 

En los establecimientos particu
lares la admisión se sujetará á lo 
que determinen los reglamentos es
peciales que previamente deberá 
aprobar el Gobierno; pero siempre 
previa la presentación de los docu
mentos de que habla este decreto. 

Los Profesores de Medicina que 
expidan la certificación expresiva 
del estado del enfermo no podrán 
ser parientes dentro del cuarto gra
do civil de la persona que formule 
la petición, del Director adminis
trativo ni de ninguno de los Facul
tativos del establecimiento en quo 
deba efectuarse la observación. 

Cuando la observación haya de 
hacerse en casa particular, los Mé
dicos que expidan la certificación 
no podrán tampoco ser narieptes 
dentro del mismo grado del propie
tario ó propietarios del estableci
miento. 

j f f l 



.ce, . . - ; . . 

Los Directores de los estatleci-
mientos tienen-la obligación de' dar 
conocimiento al Gobernador de la' 
provincia respectiva, ó al AlcaJ^éi • 
según esté el manicomio en l a e í t -
pital de la provincia ÓAn-uho déíus 
pueblos, en el precisogiTérinino de 
tres horas, á contjjr Msde 8" mo
mento del ingreso a«lipresi]|fto alie
nado, expresando el nombre y na
turaleza de ésté; el de la persona 
qué haya spliéitado la admisión, y 
el nombre (de loá. Facultativos que 
hayan certifica^o'acerca.dela nece-
sidad ó convéiiTencia dé'.'í'écluir al 
enfermo. . 

Art. 4.° La observación, sin más 
requisi'to¿ que los ya expresados, 
solo ipo'drá ser oonKentidá'uuniLifrez; 
y si en, cualquier tiempo ik'pensona 
que- haya estado sujeta á ella pre-
seatase dejnuevo síntomas de de-
meñwa, indispensable, gar^. 
vofferla fcaogífeígr á observación,' 
instruir el opíirt¡ino expediente ju
dicial, 'v" 

Árt. 5.° E l iií'greso en observa-
ci8n de dementes, eh la forma esta
blecida, no podrá tener efecto sino . 
en (jueps de verdadera y notoria ur-
geücj^, declarados así en los infor-•' 
inea,d|l!1j^.lcalde y Subdelegado de 
Meaicíña.'Mientras el presunto de-
mente'pne^permanecer en su casa 
sin peligro mía los individuos de la 
familia, sin causar molestias excesi
vas á personaá.'que vivan en las ha
bitaciones coptíguas, ó sin perjuicio 
evidente paraba salud del mismo 
pariente, no p'yfl|i'á ser recluido, á 
menos que lo acuerde el Juzgado de 
primera instauc'ia'respectivo, previa 
Ja instrucción del oportuno expe
diente. . '. 

Art. 6.° Tan luego edino un en
fermo ingrese en un establecimien
to, deberá incoarse, bien por la fa
milia, ó de oficio en caso de que el 
presunto alienado carezca de pa
rientes, ó en el de que estos se ha
llen ausentes, el expediente judicial 
para la reclusión definitiva, á fin de 
que, espirado el plazo de tres meses 
ó de seis en casos dudosos, se expi
da por el Facultativo ó Facultativos 
del manicomio en quela observación 
tuviere lugar el oportuno certitica-
do informativo. 

Este certificado deberá ser entre
gado ¡i la persona que solicitó la 
clausura del demente el mismo dia 
que termine dicho plazo, para que 
inmediatamente pueda ser presen
tado al Juzgado, e\ cual á su vez 
habrá de dictar la resolución que 
proceda dentro de ¡as 24 horas si
guientes. 

Art. 7." Para la admisión defini
tiva de un demente será preciso ex
pediento instruido ante el Juez de 
primera instancia, en el cual se jus-
titique la enfermedad y la necesidad 
ó conveniencia de la reclusión del 
alienado. 

Art. 8." Las peticiones, tanto do 
observación como de ingreso defini
tivo en un hospital, deberán hacer
se por el pariente más inmediato 
del demente, ó de oficio si se trata 
de una persona que carezca de fa
milia, se halle lejos ó separado do 
esta. En los expodientes de reclu
sión se oirá precisamente á los pa
rientes, ' emplazándolos por el tér
mino de un mes, pasado el cual se 
resolverá, con ó sin su audiencia, si 
no hubiesen comparecido. 

Art. 9.° Los procesados por los 
Tribunales que sean declarados de
mentes y mandados recluir serán 
admitidos en los establecimientos á 

^pgtióioÉ"déla Autoridad correspon
diente, previa la remisión de testi
monio del tanto de la condena. 

Para estos alienados se destinará 
en los manicomios un departamento 
separado que reúna las convenien
tes condiciones de seguridad. 

Art. 10. Los particulares ó aso
ciaciones que sostengan ó funden 
un establecimiento con destino á 
albergue de dementes deberán so
meter á la aprobación del Gobierno 
sus respectivos reglamentos, y fun
cionarán con arreglo á lo que en 
ellos se establezca. 

Esta obligación se hace extensiva 
á los que en la actualidad tengan 
establecidos manicomios ó casas de 
salud. 

Art. 11. Losparticulares que sin 
tener establecido hospital de demen
tes se hagan cargo de éstos para 
atender á su cuidado y curación de
berán siempre noticiarlo a^Goberna-
dbr ó Alcalde, si no residiesen en la 
cantal de la provincia, dentro del 
'préSiso término de 24 horas, conta-
das desde la admisión del alienado, 
y quedarán' sujetos á la responsabi
lidad que marca d .Código penal si 
incurriesea>,éS)fálfa 5. delito por se
cuestro '>ínm6fiváci.o',''ó /cualquiera 
otra causa, fespondiétidcKasimismo 
de los daños que prodüzé'ari'-los de
mentes por razón de abártdo'ú'o ó 
negligencia en la custodia "de'UQjs • 
mismos. ' 

Art. 12. La alta inspeccion"'<de. 
los asilos de dementes, de cualquier 
caso y grado que sean, corresponde 
al Ministro do la Gobernación y D i 
rector general de Beneficencia y 
Sanidad, y en represeutaeion de es
tos al funcionario en.quienes dele
guen. '"" 

Los Gobernadores civiles do pro
vincia, por sí ó por medio de dele
gados idóneos, la Autoridad local y 
los Subdelegados de Medicina v ig i 
larán constantemente los estableci
mientos de dementes, siendo facul
tad de los primeros corregir inme
diatamente las faltas que observen, 
poniendo en conocimiento de los 
Tribunales las que á su juicio revis
tan carácter de delito. 

Para estos mismos efectos, asi los 
Alcaldes como los Subdelegados de 
Medicina deberán dar cuenta al 
Gobernador respectivo de lo que 
hayan observado y merezca ser cor
regido en el mismo dia en que prac
tiquen las visitas. Se cuidará de que 
en los establecimientos y casas par
ticulares de salud no se tenga noti
cia anticipada de las mencionadas 
visitas. 

Estas inspecciones deben hacerse 
con la frecuencia posible por las 
Autoridades gubernativas. Los Sub
delegados de Medicina las practica
rán por lo menos una vez al mes, si 
el manicomio ó casa particular se 
halla situado dentro del término 
municipal del punto de su residen
cia, y cada trimestre si está fuera de 
dicho término. 

Art. 13. Los Directores de los 
manicomios no oficiales y los do co
sas particulares de curación debe
rán dar emocimiento al Gobernador 
ó al Alcalde, según los casos, en el 
término de 24 horas de la salida de 
los enfermos que tuviesen á su cui
dado, con expresión de la causa que 
la motive, cualquiera que sea ésta. 

Art. 14. En las casas de cura
ción no podrá haber más de cuatro 
enfermos; y Ins particulares que 
quieran albergar a mayor número 
de alienados tendrán que cumplir, 

•parabbtennr el correspondiente pér-
mlsb, conJa obligación impuesta en 
este defeípto de presentar sus regla
mentos álla aprobación del Gobierno. 

Art. '15>- Corresponde al Minisp; 
tro de la. Goberpacion autorizar l§¿ 
reclusión de losjiidividuos del Ejé%. 
cito á quienes pcSteaber perdido la 
razón se expida lilcfencia absoluta, 
puesto que, c e á ^ u o ' . respecto de 
ellos la jurisdicciotüdé guerra, ad
quieren las familias de los enfermos 
el derecho de cúratela,« y quedan 
sujetos por lo tanto pará'-su admi
sión en los manicomios á-los mismos 
trámites establecidos por la juris
dicción civil. jtdfa 

En el caso de carecer dg^parien-
tes á quienes pueda e,ntrlgiírl3&Ja 
Autoridad militar, lo har í iSt ' i iá^t i s 
Gobernadores civiles ó Alcaldes, á 
los efectos marcados en estíídgorÉto. 
y que se relacionan con J ^ a ^ -
mentes abandonados; pero jnempre 
acompañando testimonio de'ítóp^j?-
videncia en virtud de'la cual fueron. 
declarados dementes, 

Art. 16. Será indispensable ob
servarlo dispuesto en este dspreto 
para recluir en nu.manipomio á los 
individuos del Ejéicito.oqije padez-
can QDájSñfacibn mental, aun cuan-
do"pór i«9ta 'causa noíse l e ^ g g ^ l f e ; 
licencia absoluta, sin ptómcwtfd&'í 
que, en caso-de i'ecobra^fspriybn, 
.yrieWan al Ejército si les ¿SjárréSpon-
d'é yíréunen.las condicipneá,>3,egla-
mentarias pora ello, ¿ s ^ j r 

ARTÍCULO A n i o f ó N i L . 

En el término de un""ínes, á con
tar desde la publicación de este de
creto, los..du6ñós:de los manicomios 
particularesdeberiin presentaren el 
Minist'eriqVcfe la'Gobernacion, Direc-
'cion gfünerali'de Beneficencia y Sa
nidad, por conducto del Gobernador 
de la provincia en que estén situa
dos los establecimientos, sus res
pectivos reglamentos, para que so
bre ellos recaiga la debida aproba
ción. A dichos reglamentos acom
pañarán una relación detallada de 
los enfermos que tengan á su cuida
do, con todos los antecedentes de la 
dolencia que sufren, fecha del ingre
so en el Asilo, nombro de las perso
nas que pidieron el ingreso y que 
satisfacen las pensiones. 

Las casas ele salud presentarán 
en el mismo plazo la relación indi
cada en el párrafo anterior. 

Estos documentos se presentarán 
por duplicado. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo do mil ochocientos ochenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo. 

dictám 
ion de 

DIPUTACION P l l O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 17 DE ABRIL DE 1885. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las doce do la 
mañana, á que asistieron los seño
res Pérez Balbuena, Bustamante, 
Alvarez, Cansoco, Rodríguez Váz
quez, Villarino, Gullon, Lázaro, 
Valcnrce, Cañón, Garcia Tejerina, 
Florez, Ruiz Cea, Morán y Barrien-
tos, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior, después de una rectifi -
cacion del Sr. Lázaro. 

Se excusó la asistencia del señor 
Criado, como expusieron también 
las causas de no aparecer como asis
tentes á la sesión que debió cele

brarse ayer los Sres. Pérez Balbue
na, Alvarez, Lázaro y Morán, que
dando aceptadas las excusas. 

" á las Comisiones para 
el expediente de trasla-
capitalidad del Ayunta-
'Audanzas^ina comuni-
Biblioteíofiisobre el nú-

<Volúmen\;Ks6ue pueden 
¡1 Ministerio efe Fomento, 

y'el'^xpé'diente formado en Ponfe-
'.rráda por falta de pago-de salarios 
S.algup?s nodrizas, vi. 
" Presentada una proposición para 
que se.;aumente en 500 pesetas el 
sueldo dé los Catedráticos del Insti
tuto provincial, fuá tomada en con
sideración y pasó á la Comisión de 
Hacienda para informe», por 12 vo
tos ¿tfatra 3, en la i^jn&siguiente: 

Señores ¡ue difiréa St. 
Barrientos, Morai^Bustamante, 

Rodríguez VazquezKgullon, Láza
ro, Valcarce, Cañon^Garcia Tejeri
na, Florez Cosío, IJuiz Cea, Sr. Pre
sidente. 

Señores tftii dijeron NÓ. 
Alvarez, Canseco, Pérez de Bal-

buena. 
^Íi6idá¿0.kra proposición para que 

t.tófjá'íiisma proporción que á los 
'.ÍCatódráticos del Instituto se aumen-
^té'eí sueldo á todos los empleados 
de la Diputación, fué también to
mada en consideración por 12 votos 
contra 3, en la forma siguiente, 
acordándose pase á la Comisión de 
Hacienda para dictámen. 

Señores ¡/ve dijeron SÍ. 
Barrientos, Morán, Rodríguez 

Vázquez, Gullon, Pérez Balbuena, 
Lázaro, Valcarce, Cañón, Tejerina, 
Florez, Ruiz Cea, Sr. Presidente. 

Señores pie dijeron NÓ. 
Alvarez, Bustamante, Canseco, 

habiendo el primero explicado su 
voto. 

Igualmente fué tomada en consi
deración por nueve votos contra 
seis, otra proposición para que á 
cada uno de los partidos judiciales, 
exceptuando León y Ponterrada, se 
les abra un crédito de 3.000 pesetas 
para subvencionar Cátedras de L a 
tín ú otras enseñanzas, á partir de 
1.° de Julio próximo, pasándola á la 
Comisión de Hacienda para dic
támen. 

Señores que dijeron SÍ. 
Morán, Alvarez, Rodríguez Váz

quez, Gullon, Pérez Balbuena, Lá
zaro, Florez Cosío, Ruiz Cea, señor 
Presidente. 

Señores que dijeron NÓ, 
Barrientos, Bustamante, Canse

co, Valcarce, Tejerina, Cañón. 
Se leyó y quedó sobre la Mesa pa

ra discusión el dictámen de la Co
misión de Hacienda relativo al pre
supuesto provincial del ejercicio 
económico de 1885 á 1886. 

Quedó enterada y acordó pase á 
Contaduría el adicional al ordinario 
de 1884-85 aprobado por Real or
den de 11 del corriente. 

Con motivo de una indicación he
cha por el Sr. Morán respecto á ¡a 
dificultad que ofrecía, una vez pro-
sentado el presupuesto, el pasar á 
informe de la Comisión do Hacienda 
asuntos que producían gastos, y pi
diendo se declarasen desde luego 
aquellos urgentes, se suscitó un l i 
gero debate, en el que se trató tam
bién de la mayor ó menor responsa
bilidad que podía alcanzar á la Cor
poración de no aprobar el presu
puesto en el plazo que la ley señala-



Quedaron sobre la Mesa después 
de leídos, varios dictámenes de las 
Comisiones. 

Se acordó que durante este ejer
cicio no perciban los acogidos del 
Hospicio que prestan servicios en la 
Imprenta, otra retribución que la 
de 3 pesetas inensuales, determina
da en presupuesto y que su importe 
se entregue al Administrador del 
Establecimiento para aplicarlo al 
fondo especial de acogióos. 

De conformidad con el dictámen • 
de la Comisión especial, fueron 
aprobadas las cuentas de caudales 
de la provincia respectivas al ejer
cicio de 1883 á 1884, que se remiti
rán al Tribunal de las del Reino pa
ra su ultimación. 

En vistaide las cuentas presenta
das por e l ' Arquitecto Sr. Sánchez 
Puelles, se^'acordó satisfacerle las 
280 pesetas de sus honorarios por la 
tasación que hizo de la Casa-Pala
cio con el fin de oponerse al perita
je dado á la misma por el de la Ha
cienda, y 360 pesetas devengadas 
en la formación del proyecto para 
instalar en el Hospicio la Imprenta 
provincial. 

Aprobando los dictámenes de la 
Comisión de Beneficeneiaj-nquedó 
resuelto: l . " Conceder permiso.para 
casarse y dote á la expósita María 
Francisca Blanco. 2.° Socorro de 
lactancia á Martin González, de Pe-
redilla, y Matías Casado, de Vega de 
Yeres. 3.° Remitir á informe del Di
rector do la Cuna de Ponferrada, 
una reclamación de Benito Alvarez. 
vecino de Argayo. 4.° Entregar ú 
sus padres el expósito de León lla
mado Basilio Alvarez; y S.° Recojer 
en el Asilo de Mendicidad á Celesti
na de Bulnes y Andrés Fernandez y 
Miguel González Villeta 

Declarada la urgencia de los dic
támenes leídos en esta sesión, se 
aprobó la certificación de obras eje
cutadas en Marzo por el contratista 
del trozo 4.° do la carretera de Bo
llar. 

Pasó á la Comisión de Gobierno 
para dictámen la proposición pre
sentada á fin de trasladar al Gobier
no do provincia las oficinas de la 
Comisión de Pósitos. 

Fué concedida á D. Fernando 
Fernandez, vecino de Ambasaguas, 
autorización para abrir con ciertas 
condiciones una puerta en la casa do 
su propiedad, sita en la carretera de 
Boñar. 

Se acordó conservar en la Sección 
de Obras el ofrecimiento de made
ras de pino del Norte que hace la 
casa de Sam Crespo, de Gijon, dan
do & estalas gracias. 

También se acordó la traslación 
al Hospicio de Astorga del expósito 
de Ponferrada llamado Rogelio, 
siempre que no so encuentre perso
na que lo tomo á su cuidado. 

Leído el dictámen de la Comisión 
de Fomento, y una enmienda del 
Sr. Lázaro para que so paguen á 
D. Modesto Á. Balbuena 874 pesetas 
importo do expropiaciones para las 
obras de ejecución del trozo 1." del 
camino vecinal denominado Puente 
do Torteros, aceptada la enmienda 
por la Comisión, quedó acordado di
cho pago. 

A consulta del Sr. Presidente, por 
ser muchos los asuntos que haoía 
que resolver, se acordó suspender 
la sesión y continuarla á las siete 
de esta tardo. 

Reanudada bajo lo presidencia del 
Sr. Pérez Fernandez, siendo dicha 
hora, y con asistencia de los sefio-

res Barrientos, Morán, Alvarez, 
Bustamante, Canseco, Gullon, Lá
zaro, Florez, Ruiz Cea,. Pérez Bal-
buena, Valcarce, Caüoa, García Te-
jerina, Rodríguez Vázquez y Vil la-
rino, se abrió discusión sobre el vo
to particular del Sr. Morán y dictá
men de la Comisión de Hacienda 
referentes á que se concedan para 
mobiliario, S.OOtKpesetas al Gobier
no de provincia. 

Fué desechado el voto particular 
por doce contra cuatro en la forma 
siguiente: 

tfeñores ¡ue dijeron NÓ. 
Barrientos, Canseco, Gullon, Bus" 

lámante, Ruiz Cea, Pérez Balbue-
naivYalcarce, Caflon, García Tejeri-
rá,.RP!}riguez Vázquez, Villarino, 
Sr/'Pjrlesiaente. 

Seítores qae dijeron SI. 
• . Morán, Alvarez, Lázaro, Florez 

Cosip. 
En seguida se abrió discusión so

bro el dictámen de la Comisión de 
Hacienda respecto del mismo asun
to, quedando acordado por once vo
tos contra cuatro abrir un crédito 
de 3.000 pesetas para compra de 
mobiliario y demás útiles, con des
tino, á la Casa-Gobierno de la pro
vincia; y que se nombre una Comi
sión encargada de adquirir los efec-
tos,que crea necesarios. 

Señores gne dijeron SÍ. 
Barrientos, Canseco, Gullon, Ruiz 

Cea, Pérez Balbuena, Valcarce, Ca
ñón, García Tejerina, Rodríguez 
Vázquez, Villarino, Sr. Presidente. 

Seítores que dijeron NO. 
Morán, Alvarez, Lázaro, Florez. 
Explicó su voto el Srr'Gullon, y 

preguntado por la Presidencia si se 
procedía al nombramiento de la Co
misión indicada, convino la Asam
blea en quo la designase el Sr. Pre
sidente, quedando nombrados los 
Sres. Canseco, Pérez Balbuena, 
Bustamante, Barrientos y Cañón, 
previa una indicación del Sr. Alva
rez para que se asociase el Conta
dor de Fondos provinciales á fin de 
formar el invoutario de los muebles 
que se desechen y de los que se ad
quieran . 

Después se puso á discusión el 
dictámen do la Comisión de Hacien
da y voto particular del Sr. Villari
no, proponiendo éste que se de
vuelva á D. Valentín Ortiz, Admi
nistrador que fué do la Cuna de 
Ponferrada, la fianza que para des
empeñar aquel cargo había presta
do, siempre que por el interesado se 
pre.sente escritura de fianza perso
nal; 'otorgada por quien pague de 
bienes propíos en territorial una 
cuota do cíen pesetas anuales. 

Fué desechado el voto particular 
en votación nominal por diez votos 
contra cinco en la forma siguiente: 

Seíiores pie dijeron NÓ. 
Barrientos, Alvarez, Gullon, Lá

zaro, Florez Cosío, Ruiz Cea, Pérez 
Balbuena, García Tejerina, Rodrí
guez Vázquez, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron SÍ. 
Bustamante, Canseco, Valcarce, 

Cañón, Villarino. 
Abierta discusión acerca del dic

támen de la Comisión, quedó acor
dado en votación nominal por quin
ce votos contra uno, aceptando una 
enmienda del Sr. Lázaro, ampliada 
por esplicaciones del Sr. Pérez Bal-
buena que se devuelva la fianza del 

Sr. Ortiz, tan luego como á juicio 
de la Comisión provincial presente. 
escritura de fianza hipotecaria ó 
pignoraticia, que considerrt bastan
te, autorizándola al efecto para la 
cancelación y sustitución referidas. 

Señores que dijeron SI. 
Barrientos, Morán, Alvarez, Bus

tamante, Canseco, Gullon, Lázaro, 
Florez, Ruiz, Pérez Balbuena, Va l 
carce, Cañón, García Tejerina, Ro
dríguez Vázquez, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NÓ. 
Villarino. 
Seguidamente en votación ordi

naria quedó acordado, en virtud del 
dictámen de la Comisión de Fomen
to, referente al proyecto de las obras 
de continuación de la carretera de 
Ponferrada á los Barrios para empal
mar con la general de Madrid a la 
Coruña y estación del ferro-carril 
de Ponferrada: l . " Aprobar el pro
yecto presentado por el Director de 
Obras provinciales. 2." Que se invi 
te al Ayuntamiento de Ponferrada 
á que concurra á la ejepucíon de 
esta obra con las 536 píselas 76 
céntimos que faltan para el pago del 
presupuesto alzado de las expropia
ciones, ó más ó, ménos según sea 
necesario; y 3.° Que si el Ayunta
miento dé Ponferrada contestase 
afirmativamente se anuncio la su
basta de las obras, encargando á la 
Comisión provincial la ejecución de 
este acuerdo con el supuesto expre
sado, y la aprobación de la subasta 
sí procediere. 

A fin de resolver lo conveniente 
respecto de la invitación que hace 
la testamentaria del Sr. Arguello 
para que,se adquieran varios libros 
con destino á la Biblioteca provin
cial, se acordó pedir informe al Jefe 
de este Establecimiento para que 
manifieste si eu él existen ó no las 
obras comprendidas en la lista, de
biendo después la Comisión de Fo
mento proponer á la Diputación las 
que convenga adquirir. 

Quedó retirado á propuesta del 
Sr. Cañón, el dictámen de la Comi
sión de Beneficencia relativo á la 
entrega á sus padres do un expósito 
de la Casa-Cuna de Ponferrada. 

Y siendo las diez y media de la 
noche el Sr. Presidente declaró le
vantada la sesión, señalando para 
la orden del dia do la do mañana la 
discusión del presupuesto. 

León 18 do Abril de 1885.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S ^ 

D. Joaquin Rodríguez del Valle, A l 
calde constitucional de esta ciu
dad. 
Hago saber; Que en cumplimien

to á lo dispuesto en la Instrucción 
de 20 do Mayo de 1884, se procedió 
de apremio por los grados primero 
y segundo contra el vecino de esta 
ciudad D. Lorenzo García Arrima
das que no pagó oportunamente sus 
cuotas por la contribución indus
trial de 1878-79 al 1884 á 85 ambos 
inclusive, y como no se consiguió 
la cobranza, se acordó proceder al 
apremio de tercer grado, en ejecu
ción del que se le ha embargado la 
finca que a continuación so expresa 
y que se subastará el dia 16 del pró
ximo Junio y hora de las diez de su 
mañana) en las casas Consistoriales 
bajo mi presidencia, siendo postura 
admisible la que cubra las dos terce
ras partes del valor líquido de la ca
pitalización. 

La mencionada finca es la s i 
guiente: 

Una casa en el casco de esta ciu
dad, calle de San Pedro de los 
Huertos, núm. 5, que linda O. ca
lla pública, M. con otra de los here
deros de Cañas, N . con otra de don 
Urbano Garcia y P. con corral de 
otra de D.* Juana Montes,* habiendo 
sido capitalizada en 1.500 pesetas no 
constando tenga carga alguna, ni 
gravámen. 

Para 'conocimietíto del deudor-y 
de los licitadores, £ea advierte; 1.° 
Que el dueño déla finca puede l i 
brarla pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate; que
dando después la venta irrevocaole. 
2." Que la falta de títulos de propie
dad se suplirán en la forma que 
prescribe la regla 5.11 del art. 42 del 
reglamento de la ley hipotecaria, 
por cuenta del rematante, al cual 
después se le descontatfán del precio 
los gastos que haya, anticipado. 3.° 
Que el que resulte rematante se obli
ga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas de procedimiento 
ejecutivo. 

Lo que se pone en conocimiento 
del publico, cumpliendo lo dispues
to en el art. 45 de la Instrucción c i 
tada, reglas 4.*, 5." y 6.*'del mismo. 

León 29 de Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Joaquín Rodríguez del Va
lle.—El Comisionado, José Velaz-
quez. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Vallecíllo, para la 
adquisición de una casa con des
tino ú las sesiones. 

D. Antonio Melón, Secretario de 
Ayuntamiento do Vallecillo (an
tes Villeza.) 

Certifico: que en el libro de actas 
del corriente año al folio 23 se halla 
la de la sesión ordinaria celebrada 
el dia 24 de Agosto de 1884 y en 
ella el particular siguiente: 

E l Sr. Presidente D. Pedro Chi
co, llamó la atención del municipio 
acerca de la urgente necesidad que 
había de hacerse con Casa do Ayun
tamiento y de los medios ó recur
sos con que poder llevarla ú cabo, 
la Corporación en su vista confor
me con el parecer del Síndico, pe
netrada de que en efecto, no solo 
es conveniente á los intereses de la 
población la realización del proyec
to sino que hasta es necesarío im-
poler á sü ejecución por ofrecer 
ventajas inmensas al Ayuntamien
to, que no pueden ser por nadie des
conocidas, y al efecto se acordó 
nombrar una Comisión de entre los 
de su seno paro que vea el medio 
más conveniente para poder hacer
se con el expresado local y que en. 
la primera sesión ordinaria diesen 
cuenta al Ayuntamiento de lo ac
tuado, recayendo el nombramiento 
en los Concejales D Pascual Agun-
dez, D. Juan Agaudez y D. Santos 
Cuñado, los cuales aceptaron su co
metido y desempeñarle con la exac
titud que la misma requiere, y no 
habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión que firman, de 
que certifico.—Pedro Chico.—Pas
cual Agundez.—Santos Cuñado.— 
Juan Agundez y Antonio Melón, 
Secretario.—Es copia: el Secreta
rio, Antonio Melón.—V." B."—El 
Alcalde, Pedro Chico. 



SESION DEL 31 DB AGOSTO. 

En la sala de sesiones de este' 
Ayuntamiento á 31 dias del mefuffe 
Agosto de 1884, bajo la presidencia 
delSr. Alcalde constitucional don! 
Pedro Chico, sé reunieron los se-
fiores CSncejales del mismo y en
trando en el despacho ordinario se 
aprobó el acta anterior y habiendo 
tomado la palabra los Concejales 
D. Pascual o&gandez, ,: D. Juan 
Agundez y D:i(6antos Cuñado, co
mo nombradot'en el antérior acuer
do para la adquisicionrge la Casa 
de Ayuntamiento dando cuenta de 
su cometido, manifestaron que no 
hallando medios fáciles para edifi
car de nuevo la obra proyectada, y 
habiéndose Lorenzo Herreras Chi
co, de ésta vecindad, ofrecido ceder 
la casa que el mismo posee en la 
calle dé la Fuente, número 1.°, qua 
linda O., M . , Bny N.con calles pú
blicas, en la cantidad de 1.750 pe
setas, y que reuñe las condiciones 
necesarias para casa de Ayunta
miento, proponen su adquisición, la 
cual acepta; la Corporación en su 
vista acuerda que se convoque á la 
Junta municipal para en unión con 
ella acordar en definitivo. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se dió por terminado el 
acto que firman de que certifico.— 
Pedro Chico.—Pascual Agundez.— 
Santos Cuñado.—Juan Agundez y 
Antonio Melón, Secretario.—Es co
pia: el Secretario, Antonio Melón. 
—V.* B.°—El Alcalde, Pedro Chico. 

SESION EXTRAORDINARIA 

DEL DIA 10 DE SETIEKBRE. 

En la villa de Vallécillo á 10 dias 
del mes de Setiembre de 1884, reu-
ridos el Ayuntamiento de la misma 
en la sala de sesiones compuesta de 
los Sres. Concejales D. Pedro Chi
co, D. Pascual Agundez, D. Juan 
Agundez, D. Santos Cuñado, don 
Manuel Copete, y Sres. Asociados 
D. Antonio Lagartos, D. Antonio 
Pérez, D. Manuel Pastranay D. Ra
món Lagartos, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Pedro Chico, 
siendo la hora de las dos de la tarde 
señalada en las cédulas de convo
catoria, se declaró constituida en 
Junta municipal y abierta la sesión 
extraordinaria disponiéndose por la 
Presidencia que se leyeran los 
acuerdos de los dias 24 y 31 de 
Agosto último, y asi se verificó. 

Enterados los concurrentes del 
objeto de la reunión, se dió cuenta 
del expediente instruido para la 
compra de la casa de Ayuntamien
to, y se les hizo ver que por acuer
do del 17 de Agosto último el Lo
renzo Herreras Chico cedió dicha 
casa al Ayuntamiento en cantidad 
de 1.750 pesetas á pagar por tér
mino de un año. 

Que la referida casa reúne las 
condiciones nacesárias para casa 
Consistorial con sus departamentos 
para paneras, para recojer los gra
nos del Pósito y un local para el 
Juzgado municipal con sus Secre
tarias por separado, todo nececario 
y de utilidad al Ayuntamiento, y 
que al efecto se designasen medios 
en cantidad suficiente para el refe
rido pago; y teniendo presente el 
presupuesto del año corriente, fué 
examinado detenidamente, y como 
resultasen agotados todos los re
cursos según el mismo lo patentiza 
en cubrir las atenciones fijas, no 

quedando otro medio para llevar 
adelante la mejora proyectada que 
recurrir á los valores de propios de-' 
positados en la Caja general de este, 
nombre; acuerda la Asamblea que, 
se enagenen las inscripciones, é 
igualmente la 3.* parte del 80 por 
100 de propios para aplicar su im
porte á la adquisición de la casa de 
Ayuntamiento. 

Que en esta hipótesis se < discutió 
por mayoría de votos, ámplia y re
conocidamente por los Sres. Conce
jales y adjuntos, emitiendo cada 
uno libremente su parecer, que rea
sumiendo las razones expuestas en 
pró y en contra demostró el procu
rador Sindico D. Santos Cuñado, 
que no era posible renunciar á. la 
ejecución de la casa de Ayunta
miento, ni creía conveniente apla
zarla, puesto que se hallaba sufi
cientemente justificada su utilidad 
conveniencia y necesidad, y que en 
esta atención juzgaba procedente 
impetrar la conveniente autoriza
ción del Gobierno para que se ena
jenen l$s inscripciones de propios, 
y aplicar su producto á la adqui
sición de la casa de Ayuntamiento. 

Conforme con ¿.este parecer y 
puesto á •votacion'fse acordó por 
unanimidad que se solicite del Go
bierno la mencionada autorización; 
que al efecto se ponga copia éfertifi-
cada de este acuerdo en el exce
diente, se acompañe una copia ín
tegra del presupuesto municipal co
rriente en comprobación de estar 
utilizados todos los medios que la 
ley consiente y se le dé publicidad 
por edictos exponiéndose además en 
la Secretaria de la Corporación por 
término de 15 dias (fentro de los 
cuales podrán Jos vecinos presen
tar sus reclamaciones ya contra el 
proyecto de la corporación ya con
tra el medio acordado para su eje
cución, y en caso de haberlas se dé 
cuenta de ellos para informarlos. 

Finolmente realizado todo se re
mite el expediente al Gobierno por 
conducto de la Comisión provincial 
y Sr. Gobernador de la provincia su-

Í)licando sus correspondientes i n 
órales, en cuyo estado se dió por 

terminado el acto levantándose la 
sesión y firmando' este acta los se
ñores Concejales y adjuntos que sa
ben hacerlo y de todo lo cual yo el 
Secretario certifico.—Pedro Chico. 
—Pascual Agundez.—Manuel Co
pete. — Santos Cufiado. — Juan 
Agundez. — Antonio Lagartos. — 
Antonio Pérez.—Manuel Pastrana. 
—Ramón Lagartos y Antonio Me
lón, Secretario. 

Lo que se anuncia al público, para 
que dentro del término legal pue
dan los que se crean agraviados 
con los precedentes acuerdos pre
sentar las reclamaciones que vieren 
convenirles. 

Vallécillo 27 de Mayo de 1885.— 
E l Alcalde, Pedro Chico. 

J U Z G A D O S . 

D. Juan Bros Canella, Juez de ins
trucción de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Maria Barrero 
Carrera, hija do Juan y de Josefa, 
natural de Villahormes, partido de 
Llanas, provincia de Oviedo, de 28 
años de edad, soltera, sirvienta, pa
ra que en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los Soletines oficiales 

de'esta provincia y de la de Oviedo 

Ír Gacela de Madrid, comparezca en 
a Sala de Audiencia de este Juzga

do, sita en la Cárcel pública Plazue
la de Puerta Castillo, con objeto de 
prestar declaración inquisitiva en 
causa criminal que me hallo instru
yendo contra la misma por el delito 
de asesinato; advirtiéndola que de 
no verificarlo segft. declarará re
belde. 

A l propi» tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia c i 
v i l y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de la indicada Maria, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en León á 26 de ítáyp de 
1885.—Juan Bros.—Por 
de su señoría, Martin Lon 

Señas particulares. 

Una jóven bien parecida, ctfi cé
dula personal talou núm. 6.079^'ex-
pedida en esta ciudad en 26 de Fe
brero último, con el nombre de Ma
ría Sánchez García, natural de G i -
jon, soltera, sirvienta, de 26 años 
de edad, era de estatura más bien 
baja que alta, nariz afilada; vestía 
pañuelo negro atado arriba á la 
cabeza á ío asturiano, otro al cue
llo con cenefa azul, manteo, unas 
veces negro y otras oscuro con pin-
titas blancas, viaja con u n ^ l n l de 
los ordinarios, pintado. . 

Juzgado del.' inslancia de León. 
E l viérnes veinte y seis de Junio 

próximo y hora de las onee de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audienciaidé.este Juzgado subasta 
pública para la venta de las fincas 
siguientes: 

Pesetas. 

1. " Una tierra trigal, tér
mino de Palacio de Torio, á 
solavilla, de una fanega, l in
da Oriente y Mediodía prado 
de Isidro Diez, tasada en qui
nientas veinte y cinco pése
selas 525 

2. " Un prado en término 
de Palacio, al fornico, cer
cado de cierro vivo, hace dos 
heminas, linda Oriente y Me
diodía prado de Román Bal-
buena, en trescientas cin
cuenta pesetas 350 

8.* Una tierra trigal, re
gadía; en Palacio, á solavi
lla, hace media fanega, linda 
Oriente tierra de herederos 
deD. Manuel Lorenzana, Me
diodía otra de Santiago Ban
dera, en doscientas setentá¡ 
y cinco pesetas Y A 275 

4. " Otra término de Yí-
llaverde de Arriba, á retorti
lla, trigal, hace tres heminas 
y media, linda Oriente cami
no real, Mediodía tierra de 
D. Pedro Cea, en ciento se
tenta y cinco pesetas 175 

5. * Otra trigal, en el mis
mo término, sitio del teso, 
de dos heminas y media, l in
da Mediodía tierra de Manuel 
Bandera, Poniente otra de 
Román López,en ciento vein
te y cinco pesetas 125 

6. " Otra trigal en el mis
mo término, sitio de las la-
gunillas, hace media fanega, 
liúda Oriente camino real, 
Mediodía tierra de D. Julián 
Llamas, en setenta y cinco 
pesetas ' 75 

7." Otra tierra en abaden-

fo, á la erica, hace cuatro 
eminas, trigal, linda Orien

te tierra de herederos de To
más de Celis, Mediodía tierra 
de Tomás Bandera, en ciento 

oeuarenta pesetas . 140 
8 / Una casa término de . 

Palacio; de Torio, de veinte 
vigadas poco más ó menos, 
al barrio de arriba, cubierta 
de teja, con habitaciones a l 
tas y bajas; señalada con el 
número^ cuatro moderno, l in
da á lai'derecha casa de Se
bastian Robles, izquierda ca
sa de Marcos Balbuena, en 
seiscientas veinte y cinco pe
setas 625 

9." Un prado térnúno de 
Garrafe, sitio de las Campas, 
cercado de cierro vivo, de 
cinco heminas, línd^Óriente 
y Norte prado del Marqués 
de San Isidro, en trescientas 
setenta y cinco pesetas 375 

Cuyas fincas han sido embarga
das, las dos primeras como propias 
de Enrique de Robles, las cinco s i 
guientes como de Marcos Balbuena 
y las dos últimas como de Ildefonso 
Balbuena, vecinos de dicho Palacio, 
para pago de un crédito á D. Pablo 
Florez, vecino de León; advirtién
dose que no se admitirá postura i n 
ferior á las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta se consignará prévia-
mente el diez por ciento del mismo: 
el título do pertenencia está de ma
nifiesto en la Escribanía, donde po
drán enterarse los que se interesen 
en la subasta, hallándose sin ins
cribir la finca cuarta, y con tales 
títulos d e b e r á n conformarse los 
compradores, sin derecho á exigir 
ningunos otros. 

León veinte y seis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
El Juez, Juan Bros.—El Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

VENTA DE FINCAS 
en el partido judicial de Valencia de 

D. Juan. 

El 14 de Junio y en la casado 
D. Pablo González, vecino de dicha 
villa, se venden en pública y estra-
judicial subasta varias heredades 
radicantes en el referido partido 
procedentes de D. Pedro José de 
Cea, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto del re
mate. 

DF.NTICINA INFALIBLE 
Lo saben las madres. Ni un niño 

se muere de la dentición, pues los 
salva áun en la agonía, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los desenca
nija. Una caja 12 rs.,que remite por 
14 el autor P. F. Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2, botica y plaza de la 
Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y 
en todas las de León y provincia. 
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